
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCION PRIMERA

Recurso nº 193/1995. Sentencia de 23-03-1999

TEMA: PLANEAMIENTO
PLAN GENERAL.
Modificación puntual.

Ilmos. Sres.
PRESIDENTE MAGISTRADOS
D. Ricardo Cubero Romeo D. Jesús-María Arias Juana

D. Isabel Zarzuela Ballester (Ponente)
D. Nerea Juste Díez de Pinos

En Zaragoza, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y nueve.
En nombre de S. M. el Rey.
Es objeto de impugnación la resolución de 8 de noviembre de 1994 de la Di-

putación General de Aragón por la que se aprobó definitivamente la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, para el ámbito de las Áreas
2,3,5, y 6 del Actur y Ronda Norte Ferroviaria.

Procedimiento: Ordinario.
Cuantía: Indeterminada.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. – La actora mediante escrito presentado el día 13 de febrero
1995, dedujo el presente recurso contencioso contra las indicadas resolución ad-
ministrativa.

SEGUNDO. – Previa la admisión a trámite del recurso, publicación de su in-
coación y aportación del expediente administrativo, la parte actora dedujo de-
manda en súplica de que se dictara sentencia declarando la nulidad de la reso-
lución indicada en el encabezamiento por la que se aprobó la modificación del
PGOU en el ámbito referido.

TERCERO. – Las Administraciones demandada y codemandada, en sus es-
critos de contestación a la demanda, suplicaron que se dictara sentencia deses-
timatoria del recurso.

CUARTO. – Recibido el proceso a prueba, se propuso documental por la ac-
tora con el resultado que consta en autos.

QUINTO. – Finado el período probatorio, las partes evacuaron el traslado pa-
ra conclusiones sucintas por escrito, señalándose para votación y fallo del recur-
so el día 11 de marzo de 1999.


